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Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones que 

me confiere la vigente Ley de 
Caza y Reglamento Para su apli
cación, he tenido a bien auto
rizar a don Ausibio Masa Min
go Para que a Partir de los ocho 
días siguientes a la publicación 
de la presente circular Pueda Pro
ceder a la colocación de Prepa
rados de estricnina en el acotado 
de caza del término municipal de 
Viilaldemiro, los que deberán ser 
Puestos a anochecer y retirados 
al amanecer, dado lo avanzado 
del tiempo.

Lo que se hace público Por. 
medio de la Presente circular Pa
ra general conocimiento, y en evi
tación de desgracias personales o 
de animales.

Burgos, 15 de mayo de 1962. 
L Gobernador Civil, José Utre
ra Molina.

TOVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado; Juez de Instrucción 
núm. de ja ciudad de Burgos 
y .su partido,
Hago saber: Que por provi

dencia de esta fecha, dictada 
en el expediente de aprejnio 
Que se tramita en este Juzgado, 

contra Celestino Antón de la 
Fuente, vecino-.de Villagonzalo 
Pedernales, se ha acordado sa
car-a segunda y pública subas
ta, con la rebaja del 25. por 100 
de la tasación, por término de 
ocho días, un molino triturador 
de piensos, marca «Derbi», ac
cionado por un motor eléctrico 
de un caballo, que dicho san
cionado tiene instalado a la 
derecha entrando en el portal 
de su casa, el que ha sido valo
rado en la cantidad de 5.000 
pesetas.

La -subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juz
gado y en el de Paz de Villagon 
zalo Pedernales, el dia 7 de 
junio próximo y hora de las on
ce y media, y para tomar parte 
en ella deberán los Imitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo dei 
valor de la finca que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que s e devolverán dichas 
consignaciones a sus respecti
vos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito, como 
garantía del incumplimiento de 
su obligación y, en su caso, co
mo parte del preció (j^la venta.

Ño se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Dado en Burgos, a 10 de ma
yo de 1962.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario Ju
dicial, P. S"., Mariano Manso.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrúcción nú- 

,mero dos de esta ciudad de 
Burgos y su partido en proveí
do de hoy dictado en sumario

I número 107-61, por estafa, ha 
acordado se cite a Qándido

i Alonso Ibáñez, de 51 años, soi- 
: tero, sin profesión, hijo de Ro

mán y Amanda, natural de Me- 
cerreyes y actualrñente en ig
norado paradero, a fin deque 
en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser oído co
mo denunciado en dicho suma
rio, apercibiéndole que, de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Y para que le sirva de cita 
,ción. mediante su inserción en ' 
el «Boletín Oficial» de esta pro- 

| vincia, expido la presente en 
Burgos, a 11 de mayo ds 1962. 
El Secretario Judicial, (ilegible).

Cédula dé notificación
. En el-juicio de faltas, seguido 

contra Isidro Torrens Santos, 
por faltas de daños y contra el 
orden público, se ha dictado 
providencia con fecha de hoy, 
declarando íirme la sentencia 
recaída en dicho juicio 52-62, 
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en la que se acuerda dar vista | 
a dicho condenado de la tasa
ción de costas que se insertará | 
después de practicada en el.re 
ferido juicio, por término de 
tres dias, y que se requiera a 
dicho penado para que d,entro 
dei plazo de ocho dias se pre
sente voluntariamente ante es
te Juzgado, a fin de satisface/! 
las responsabilidades a que ha 
sido condenado.

Importan las costas, multa e ; 
indemnización la cantidad de | 
1.121,30 pesetas, que correspon- | 
ae satisfacer ql condenado_lsi- ¡ 
dro Torrehs Santos.

Y para que sirva de notifica
ción y requerimiento en forma j 
a dicho penado, cumpliendo lo 
mandado por el Sr. Juez muni
cipal número 2, expido la pre
sente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provin- 
cia, por encontrarse dicho con- | 
denado en ignorado paradero, i 
en Burgos-, a 14 de mayo de q 
1962.—El Secretario, (ilegible)., j

El limo. Sr. Magistrado, Juez 
de Instrucción número 2, de es
ta ciudad y su partido, en el ; 
sumario qué instruye con el nú- i 
mero 79 de 1962, por muerte de 
Paulino Diez Lara, ha acordado 
que al hermano de dicho inter
fecto Bonifacio Diez Lara, que 
tuvo su domicilio en esta ciu
dad, calle Diego Laínez, núme
ro 42-3.°, se le haga el ofrecí 
miento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por conducto de este 
«Boletín Oficial’ y en virtud de 
ignorarse su actual paradero.

Y para que ello tenga lugar, 
expido la presente en Burgos, a 
15 dé mayo de 1962.—.El Secre
tario, P. S., José María Díaz.

D. José María Azpeu'rrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número 2 de Burgos 
y su partido,

Por la presente requisitoria 
y conio compreneido eh el nú
mero l.° del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Joaquín 
Ugal, de unos 40 años, moreno, 

pelo negro, nacoso y rizado, y 
que al parecer usa el nombre 
de Antonio Echevarría Molina; 
Catalina Echevarría Jiménez, 
amante del anterior, ignorando 
se. más datos; José Torro Arana, 
cuyo verdadero nombre debe 
ser el de Juan Vaidés Valdés, 
de unos 37 años, delgado, mo
reno con 'bastantes entradas y 
que ql parecer reside en Irún, y 
Dorotea Echevarría Aldegui, 
amante del anterior, cuyo ver
dadero nombre debe ser el de 
Francisca Echevarría Echepare, 
hija de An'acleto y Ventura, ca
sada con Francisco Martínez 
Bozalondo.y residente al pare
cer en Tolosa, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado, sito 
el él primer piso del Palacio de 
Justicia -de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, para 
notificarles el auto de procesa
miento, recibirles declaración 
indagatoria y ser reducidos a 
prisión, en la causa que cón el 
número 263, de 1961, instruyo 
por el delito de hurto, bajo aper 
cibimíento de que, de no presen
tarse, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, 
pracedan ala busca y captura 
de ios indicados sujetos, ponién
dole, caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado en 
la prisión de este partido.

Dado eh la ciudad de Burgos, 
a diez de mayo ( de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno. 
El Secretario Judicial, (ilegible). 

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de de Instrucción de, 
esta villa y su partido en sup 
mario 51 62 por lesiones en ac

cidente de circulación, por la 
presente se cita ante este Juz
gado a Mr. Jack Graham, súbdi 
tó inglés, para que en el térmi
no de ocho días, comparezca a 
fin de ser reconocido por el se
ñor Médico Forense de las le
giones que padece, bajo aper
cibimiento de -que, de no verifi- 
carlo, le qarará el perjuicio a 
qúe hubiere lugar en derecho.

Lerma, 15 de mayo de 1962. 
El Secretario, (ilegible).

Mentía Territorial de Burgcs

Don Antonio Pitera Teijeiro, 
Secretario de Sala de esta 
Audiencia Territorial de 
Burgos,

Certifico: Que en los autos' a 
que se hará mención se dictó i 
sentencia que contiene los siguien
tes Particulares: ,

Encabezamiento.—-En la ciu
dad de Burgos, a siete de abril 
de mil novecientos sesenta y dos. 
Señores: limo. Sr. Presidente, 
D. José Antonio Seijas Martí
nez, limo. Sr. D. Enrique Ro- 
dríguez-Lacín y Romero, Ilus- 
'trísimo Sr D. Germán Cabeza 
Miravalles, limo. Sr. D. Juan 
Cálvente Pérez, limo. Sr.. don 
Roberto Hernández Hernández.

La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial 
de esta capital ha visto, en grado 
de áPelacióft,-los autos de juicio1 
declarativo de menor cuantía, 
sobre reclamación de rentas ven
cidas, procedentes del Juzgado 
de í .a Instancia número dos de 
Burgos y seguidos entre Partes. 
De la una, como demandante, 
doña Rosa María Español y Vé- f 
lez ¡Ladrón de Guevara, mayor 
de edad, casada y asistida de 
su esposo, vecina de Madrid, re
presentada en esta instancia P01 

. el Procurador don Tomás Be- 
trueco Quintanilla y defendí a 
Por el Letrado don José'Man® 
Ortiz Martinez; y de la otra, 
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como demandados, don Modes
to Reoyo Sáez, casado, jubila
do, de Burgos; don José Reoyo 
Rojas, labrador, de Los Ausi 
nés; doña Martina Ordóñez Mo
ral, doña Damianá y doña 
Eulalia Sáiz de la Roma, sin 
profesión especial, vecinas de 
Burgos, asistida? de sus resPec- 
tivos esPosos, don Miguel Seda- 
no Sedaño, don Bruno Gonzá
lez Briongos y don Hilario 
Autín Maeso; don Isidro Reoyo 
Rodrigo, casado; don Porfirio 
Cantero Arribas, casado, militar; 
don Juan Ordóñez Rojas, casa
do, jubilado; don Elias Gonzá
lez Sáiz, casado, propietario, ve
cinos de Burgos; don Juan Gon
zález Hernando, don Fabián 
Alvarez Alonso, casados, labra
dores, de Los Ausines; don Do
nato Santos Sáiz, labrador; don 
Maxirniano Santos Cantero, ca
sado, labrador; don Justo Arri
bas Gil, casado, labrador; don 
Victoriano Blanco Bilbao, casa
do, labrador; don Félix Blanco 
García, casado, labrador; don 
Blas Burgos Orcajo, casado, la- 
brdor; don Justiniano Cantero 
Arribas, casado, labrador; don 
Heliodoro Cuñado Marijuán, 
don Quirino Diez Santos, don 
Jeremías - Espinosa Bravo, don 
Germán EsPinosa Reoyo, don 
Jesús Espinosa Reoyo, don Pe- 
layo Gallo Martín, don Mauri
cio González Briongos, don 
Amancio Moreno González, don 
Vicente Moieno González, don 
Angel Ordóñez Briongos, don 
Dionisio Ortega Lozano, don 
Víctor Reoyo García, don Lau
reano Reoyo Santamaría, dón 
Isidro Sáiz Briongos, don ¡Lu
ciano Sáiz Sáiz, don Domingo 
Sáiz Sáiz, don Benedicto Sáiz' 
Santos, don Juan Santos More
no, todos casados, labradores; 
doña Aurehana Espinosa Espi
nosa, sin Profesión especial, asis
tida de su esPoso, don Heliodoro 
Cuñado Marijuán; don Genaro 
López Ausín, mayor de edad, 

casado; doña Eduvigis Reoyo 
Santos, sin profesión especial, 
asistida de su esPoso don Desi
derio Espinosa Sáiz; don Desi
derio Espinosa Sáiz, mayor de 
edad, casado; don Domiciano 
Sáiz Hernando y su esPosa, do
ña Regina Sáiz Briongos, labra
dor y sus labbres, respectivamen
te; doña Ramos Sáiz Maeso y 
su esPoso, don Federico Gonzá
lez Maeso, sin profesión espe
cial y labrador, respectivamente; 
don ^Emiliano Sáiz Miguel, -don 
Gervasio Sáiz Saldaña, don Ci
priano Sáiz Sáiz,1 casados, la
bradores, todos ellos de Los 
Ausines; doña Concepción Na
varro Reoyo, viuda, • sin Profe
sión especial; doña Maximiana 
Espinosa Sáiz, viuda, sin profe
sión especial; doña Faustina 
González Ordóñez, viuda, sin 
Profesión especial; doña Silvina 
Sáiz' Sáiz, viuda, sin profesión 
especial; don Félix Mansilla 
Reoyo, soltero, labrador, veci
nos de Los Ausines; don An
drés Rodrigo Briongos, célibe, 
sacerdote, de Sarracín; don Dio- 
doro Sáiz de la Roma, célibe, 
sacerdote, de Cubillo del Cam
po; don Santos Sáiz Briongos, 
casado, labrador, de Cubillo del 
César; don Emeterio Espinosa 
Espinosa, viudo, labrador, de 
Modúbar ■ de San Cibrián; don 
Juan Moreno González, labra
dor, casado, de Los Ausines; 
don Teodoro Rodrigo Briongos, 
casadp, retirado, de Bilbao; don 
Olayo Sáiz de la Roma, casado, 
labrador, de Burgos; don Mi
guel Sáiz Sáiz, casado, labrador; 
don Victorino Maeso Vicario, 
casado, labrador; don Lorenzo 
Sáiz Sáiz, casado, labrador; don 
Florentino Espinosa Sáiz, casa
do, labrador y don Manuel Es
pinosa Bravo, casado, labrador, 
vecinos Los Ausines; don ViV 
cente Navarro Cantero, casado, 
labrador; don Hipólito Navarro 
Rodrigo, casado, labrador y do
ña Primitiva Briongos Ordóñez, 

viuda, sin profesión esPecal, ve
cinos de Los Ausines, todos ellos 
mayores de edad, representados 
en esta instancia, en concepto de 
apelantes, por el Procurador don 
Manuel García de Bustos y de
fendidos por el Letrado don Ig
nacio Martín Calleja; y don Ce
sáreo Sáiz Santos y don Mar
celino Gavilán Ponce de León, 
que no han comPatecido en esta 
instancia, por lo que, en cuanto 
a los mismos, se han entendido 
las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal; cuyos autos Pen
den ante esta Superioridad en 
virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia 
dictada Por el Sr. Juez de Pri
mera Instancia, número dos de 
los de Burgos, con fecha dos de 
diciembre de mil novecientos se
senta y uno.

Parte dispositiva: Fallamos: 
Qüe revocando en Parte la sen
tencia apelada, debemos absol- 

. ver y absolvemos a los deman
dados don Modesto ¡Reoyo Sáez, 
don José Reoyo Rojas, doña 
Martina Ordóñez Moral, doña 
Damiana y doña Eulalia Sáiz 
de la Roma, asistidas de sus res
pectivos esposos, don Miguel Se
daño, don Bruno González 
Briongos y don Hilario Ausín 
Maeso; don Isidoro Reoyo Ro
drigo, don Porfirio Cantero Arri
bas, don Juan Ordóñez Rojas, 
don Elias González Sáiz, don 
Juan González Hernando, don 
Fabián Alvarez Alonso, don 
Donato Santos Sáiz, don Vicen- , 
te Navarro Canteto, don Hipó
lito Navarro'-Rodrigo, don Luis 
Sáiz Santos, don Maxirniano' 
Santos Cantero, don Justo Arri
bas Gil, don Victoriano Blanco 
Bilbao, don Félix Blanco Gar
cía, don Blas Burgos Orcajo, 
don Justiniano Cantero Arribas, 
don Heliodoro Cuñado Mari
juán, don Quirino Diez Santos, 
don Jeremías Espinosa Bravo, 
don Germán Espinosa Reoyo, 
don Jesús Espinosa Reoyo, don 
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Pelayo Gayo Martín, don Mau
ricio González Briongos, don 
Amancio Moreno González, don 
Vicente Moreno González, don 
Angel Ordóñez Briongos, don 
Dionisio Ortega Lozano, don 
Víctor Reoyo García, don Lau
reano Reoyo Santamaría, don 
Isidro Sáiz Briongos, don Lu
ciano Sáiz Sáiz, don Domingo 
Sáiz Sáiz, don Benedicto Sáiz 
Santos, don Juan Santos More
no, doña Aureliana Espinosa 
Espinosa, asistida de su esposo 
don Heliodóró Cuñado Mari- 
juán; don Genaro López Aúsín, 
doña Eúdivigis Reoyo Santos, 
asistida de su esPoso don Desi
derio Espinosa Sáiz, don Domi- 
ciano Sáiz Hernando y su espo
sa doña Regina Sáiz Briongos, 
doña Ramos Sáiz Maeso y su 
esPoso dón Federico González 
Maeso, don Emiliano Sáiz Mi
guel, don Gervasio Sáiz Saldaña, 
don Cipriano Sáiz Sáiz, doña 
QóncePción Navarro Reoyo, do
ña Maximiana Espinosa Sáiz, 
doña Faustiná González Ordó
ñez, doña Primitiva Briongos 
Ordóñez, doña Silvina Sáiz Sáiz, 
don Félix Mansilla Reoyo, don 
Andrés Rodrigo Briongós, don 
Diodoro Sáiz de la Roma, don 
Santos Sáiz Briongos, don Eme- 
terio Espinosa Espinosa, don 
Juan Moreno González, don 
Teodoro Rpdrigo Briongos, dón 
Olave Sáiz de la Roma, don 
Miguel Sáiz Sáiz, don Victori
no Maeso Vicario, don Lorenzo 
Sáiz Sáiz, don Florentino Espi
nosa Sáiz, don Manuel Espinosa 
Bravo, don ' Cesáreo Sáiz San
tos y don Marcelino Gavilán 
Ponce de León, de la demanda 
formulada por doña Rosa Ma
ría EsPañol y Vélez Ladrón de 
Guevara. Sin hacer expresa im
posición de las costas causadas 
en ambas instancias.

Así Por ésta nuestra sentencia, 
que se notificará al Ministerio 
Fiscal, y a. los litigantes no com
parecidos en la forma dispuesta 
¡ - ■ - • ...i . t 

por la Ley Para los rebeldes, y 
siemPre que no se solicite su no
tificación Personal dentro del tér
mino de quinto día, y de la que 
se unirá certificación al rollo de 
Sala, lo Pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Firmados: 
José Antonio Seijas. —- Enrique 
Rodríguez Lacín.—Germán Ca- 

I bezá. — Juan Cálvente. — Ro- 
i berto Hernández.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la Precedente senten
cia Por el limo. Sr. Magistrado 

i Ponente dón Germán Cabeza 
i Miravalles, estando celebrando 

audiencia pública el Tribunal, en 
el mismo día de su fecha, de que 
yo, Secretario, certifico.—Anto
nio Pitera. — Firmado y rubri
cado.

Concuerda lo preinserto con 
su original, al que me remito. 
Y Para que tenga lugar su Pu
blicación en él “Boletín Ofi
cial” de esta Provincia de Bur
gos, expido y firmo la presente 
en Burgos, a nueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
Antonio Pitera Teijeiro.

1.747 —D-887,3o

MBSCIOS OFICIALES
JEFATURA RE OBRAS PÜR1ICAS

■X " ~~ '
Negociado de instalaciones 

eléctricas
Expediente número 237

Examinado el expediente ins
truido 'a instancia de “Electra 
de Burgos”, S. A., en solicitud 
de la concesión administrativa 
necesaria para la instalación de 
línea a 13,8 Kv., y centro de. 
transformación en el término mu
nicipal de San Medel, para su
ministro de energía eléctrica a la 
finca denominada “Los Ado
bes”, -y

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresáda con
cesión, acompaña el Peticionario 
Proyecto de las obras que se pro

pone ejecutar y copia del resguar
do que acredite haber constituido 
el depósito del 1 del importe 
del presupuesto de las que afec
tan a terrenos de dominio Público.

Resultando: Que la línea pro
yectada efectúa los siguientes 
cruzamientos: Carretera de Lo
groño a Vigo, en el Km. 105 
675 ; línea telegráfica del Esta
do, y- líneas telegráficas y tele
fónicas del Ejército de Tierra, 
efectuándose, el resto del trazado 
Por fincas de propiedad particu
lar sobre las que se ha solicitado 
la imposición’ de. servidumbre 
forzosa dé paso de energía eléc-. 
trica.

Resultando: Que abierto un 
Período de información Pública 
durante el plazo de 30 días, con 
la publicación del correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, de 5 de 'mareo 
de 1962, río fue formulada ale
gación ni presentada reclamación 
alguna. s

Resultando: Que el Ingeniero 
encargado de los Servicios eléc-, 
tríeos en esta Jefatura, y una vez 
Practicada la confrontación del 
Proyecto, emite informe. Propo
niendo se otorgue la concesión so
licitada ; asismisfno. obran en el ex
pediente informes favorables emi
tidos Por la Jefatura de Inge
nieros de la 6.a Región Militar 
y por la Jefatura de los Servi
cios Técnicos de Telecomunica
ción del Estado.
' Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
tenido, en cuenta cuantas disposi
ciones se encuentran vigentes so
bre la materia; habiéndose emi
tido informe favorable por la 
Abogacía del Estado con fecha 
5 de mayo de 1962.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma
yo de 1932, en relacióri con el 
art. 8.°, 2.° del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, aproba
do Por R. D. de 27 de marzo
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de 1919, he resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo 
a las siguientes

CONDICIONES: '

1. a' Se autoriza a “Electra 
de Burgos”, S. A., con domici
lio en JBurgos, calle de Madrid, 
n.° I, la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica 
a 13,8 Kv., y centro-de trans
formación en el término munici
pal de San Medel, Para el su
ministro de energía eléctrica a la 
finca “Los Adobes”.

2. a Se declara la utilidad 
Pública de las obras menciona
das anteriormente y se autoriza 
su establecimiento en lo que afec
ta a terrenos de dominio públi
co. Asimismo se concede la im
posición de servidumbre forzosa 
de Paso de energía eléctrica sobre 
los terrenos de propiedad par
ticular afectados por la instala
ción.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto, suscrito 
en Burgos, febrero de 1962, 
Por el Ingeniero Industrial, don 
Mario San Miguel Ceragón, en 
lo que no sea modificado Por las 
presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso 
Puedan ser autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, me
diante la presentación del corres
pondiente proyecto de variación.

4. Las instalaciones debe
lan ajustarse a las Prescripciones 
del Reglamento de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1919, 
ó las normas Técnicas aproba
ba Por O. M. de itf de julio 
de 1948 las cuales regirán obli
gatoriamente Para todo lo que no 
cste previsto , en dicho Regla
mento.

5. Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a Partir de* la fecha en que 
sea notificada la concesión al'Pe
ticionario, y terminadas en el

I de 3 meses a Partir de la misma 
■ fecha. El concesionario deberá 

dar conocimiento a la Jefatura, 
de Obras Públicas de Burgos del 
comienzo ■ y terminación de los 
trabajos objetos de la presente 
concesión.

6. a Terminadas las instala
ciones, se procederá a su reco
nocimiento y al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55

¡ del Reglamento de 7 de octu- 
[■ bre de 1904) que será sometida- 

a la aprobación de Ilustrísimo 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos.

7. a Las tarifas que regirán 
, en los suministros' serán las que

correspondan con arreglo a la le
gislación vigente en la fecha de 
otorgarse esta concesión.

8. a Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario

í de la Delegación de Industria 
I de Burgos, la inscripción de las 

mismas en el correspondiente re
gistro.

9. a Regirán en esta conce
sión los Preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, 
y además de las prescripciones 
señaladas, las dél Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 o las 
Normas Técnicas áProbadas Por 
O. M. de 10 de julio de 19481 
y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento de 7 
dé octubre de 1904, que no ha
yan sido derogadas por el de 27 
de marzo de 1919, así como to
das las de carácter general dicta
das Para las industrias, de esta 
clase, o que en lo sucesivo se 
dicten sobre estas materias.

10. Será obligación del con
cesionario él exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las dis
posiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Trabajo, 

Seguros de Vejez y Enfereme- 
dad, Subsidios Familiares, Con
trato de Trabajo, en las de Pro- ■ 
lección a la Industria Nacional, 
y dé lo que Pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dicta- 
dás o Puedan dictarse en lo su
cesivo sobre dichas materias.

11. Esta concesión se otor
ga dejando á salvo los derechos 
de propiedad, sin Perjuicio de 
tercero y a título precario, Pu- 
diendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente Por 
causa dé seguridad Pública o de 
interés general, modificar los tér
minos de la concesión, suspen
derla temporalmente o haéerla 
cesar definitivamente, sin‘que el 
concesionario tengá derecho a in
demnización alguna y sin limi
tación de tiempo Para el uso de 
tal facultad modificativa o sus
pensiva.

12. Si con motivo de obras 
/del Estado o de modificaciónés
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación y 
servicio, hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las ins
talaciones que se autorizan, que
da obligado el concesionario a 
efectuar Por su cuenta, y en for
ma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalacio
nes.

13. El concesionario está 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del ImPuesto de Derechos Rea 
les, dentro del plazo reglamen
tario.

14. - También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
Póliza y Pago en metálico que se 
determina en el art. 63 de la 
vigente Ley de Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al Presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del I m p u es t o de Derechos 
Reales.

15. En las Partes de insta-
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[aciones que afecten a cascos ur
banos de Población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondientes.

16. Para las instalaciones 
de transformadores deberán te-

1 nerse en cuenta todos los requisi
tos establecidos reglamentaria
mente, debiendo ponerse en bue
na comunicación con tierra todos 
los soportes metálicos de apara
tos conectados a alta tensión, así 
como la cubierta metálica del 
transformador, i n d ependiente- 
mente de conexión de tierra del 
neutro de la instalación. Se co
locará una varilla o defensa de 
metal desplegado u otro material/ 
análogo, que sePare las' partes de 
alta y baja tensión. La Puerta 
de la caseta donde esté instalado 
el transformdor, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en 
ellas placas de avisos de Peligro 
de muerte, y sólo se Permitirá la, 
entrada en dicha caseta al per
sonal encargado del servicio.

17. En los cruces con ca
rreteras, caminos y líneas eléc
tricas existentes, se efectuará la 
instalación cumpliendo en todo 
las disposiciones que determina  
el artículo 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones, o las' 
indicadas en el art. 46 del pro
yecto de Nuevo Reglamento Pu
blicado en la Gaceta de 10 de 
Agosto de 1931.

1

En los cruces con carreteras ’ 
y caminos que puedan construir- ' 
se en lo sucesivo, aunque no fi--, 
guren en los Planes actuales, se , 
tendrá en cuenta lo Prescrito en 

■ el citado art. 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, o las condiciones que se 
citan en, el mencionado art. 46 
del Proyecto de Nuevo Regla
mento, debiendo ser normales si 
es posible, y ,no bajando de 10° 
el ángulo de cruces en caso de 
ser oblicuos, el concesionario 
queda obligado a introducir en la- ¡ 
línea cuantas modificaciones fue- [ 
jan necesarias a este efecto, Pre- |

via la relación del oportuno Pro
yecto que deberá ser aprobado 
por la Jefatura de Obras Pú
blicas de la Provincia.

Los-cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas te
lefónicas o telegráficas que Pue
dan existir en su día, se harán te
niendo en cuenta lo prevenido 
en el citado art, 39 del vigente 
Reglamento d e Instalaciones i 
Eléctricas, con las Reglas que 
Para su aplicación se dictaron 
Por R. O. de 27.de abril de 1923 
o las condiciones que Para estos 
cruces se indican en el citado 
artículo 46 del proyecto de Nue
vo Reglamento antes mencio
nado.

18. No podrán depositarse 
en las vías de comunicación o 
sus cunetas ni aún momentánea
mente, tierras, escombros, mate
riales, ni objeto alguno.

19. Queda obligado el con-; 
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se' 
Produzcan por imprudencia, falta 
de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes.
■ 20. Antes de comenzar las i 

, obras, el Peticionario acreditará 
, haber constituido un depósito í 
¡ del 3 Por 100 del imPorte total ¡ 
i del presupuesto de las obras que 
I afecten a terrenos de dominio pú- I 

blico, cuya devolución se efec- I 
tuará de acuerdo con lo PreceP- ¡ 
tuado en el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas.-

21. Esta concesión caducará ! 
Por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o Por ; 
cualquiera de los motivos deter- ■ 
minados en el art. 21 del Re
glamento antes citado.

Burgos, 8 de mayo de 1962. ! 
i El Ingeniero Jefe, J. Murélaga., 
I 1.7o5.—D 1.072*50

Comisaría de Anuas io la Cuenca iie¡ n»
--------------- •--------------- /

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado lape- 

tición que se reseña en la si-1 
guíente

I • NOTA ¿
Nombre del peticionario. - 

D. Ciríaco Jiménez Palomar.
Clase de aprovechamiento.- 

Riegos.
Cantidad de agua que se pi

de.—0,17 litros por segundo.
Corriente de donde ha de de

derivarse. — Fuente del Pilar 
(aguas sobrantes).

Término municipal en que ra
dicarán las obras. — Rioseco de 
Soria (Soria).

De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 11 del Real 
decreto-ley de 7 de enero de 
1927, modificado por el de27 de 
marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminarás 
las trece horas del dia en que 
se cumplan treinta naturalesy 
consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio 
en el «B. O. de! Estado*.

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las 
oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en la calle de Mu
ro, 5, Valladolid\ el proyecto 
correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar, También se 
admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan e-1 
mismo objeto que la petición» 
que se anuncia o sean incoo' 
patibles con él. Transcurridos 
plazo fijado no se admitirá nin 
guno más en competencia con 
los, presentado-,

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el-articulo 13 de 
R. D. Ley antes citado, se ver? 
ficará a las trece horas del Prl 

• mer día laborable siguiente a

I

27.de
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de terminación del plazo de 
treinta dias antes fijado, podien
do asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de 
ello al acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por 
el mismo.

Valiadolid, 3 de mayo de 
1962.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Cipriano Alvarez.

1.630—D-191,15 

veintiuno a cuarenta y cinco | 
años.

3. a Los aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secreta
ría del Ayuntamiento, dentro del 
Plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al del 
anuncio de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, haciéndose constar en las 
instancias que reunen todas y 
cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria.

El que resulte ProPuesto por 
el Tribunal, deberá presentar en 
este Ayuntamiento los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Declaración jurada en la 

que el interesado manifieste no 
hallarse comprendido en ninguno 
de los casos del artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

c) Certificado acreditativo 
de buena conducta.

e) Certificado médico acre
ditativo de no padecer enferme
dad ni defecto físico alguno que 
impida el normal desempeño del 
cargo o función. •

4. a La plaza objeto de con
curso tiene lá dotación Presupues
taria de un jornal diario de se
senta y cinco,. Pesetas, dos Pagas 
extraordinarias y demás emolu
mentos legales que correspondan.

5. a Las Pruebas Para calificar 
la aPtitud/de los aspirantes ten
drán lugár en la Cusa-Ayunta
miento y dónde se elija, trans
curridos que sean dos meses des
de la fecha de la convocatoria, 
y el día y hora que oprotuna- 
mente se anunciarán.
■ 6.a El concurso será califi
cado Por un Tribunal constituido 
por el Sr. Alcalde, que actuará 
de Presidente; como vocales, un 
funcionario técnico de* 1 * i. la espe
cialidad, un representante del 
profesorado oficial del Estado, 
en materias afines a la función; 
el representante de la .Dirección 
General de la Administración 

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Rn cumplimiento de cuanto 
determina el art. 326 de ila Ley 
de Régimen Local, y 'acuerdos x 
adoptados Por la Corporación 
Municipal, se hace Público por 
medio dél Presente anuncio, la 
provisión en , propiedad de la 
plaza de obrero de plantilla de 
este Ayuntamiento mediante con- 
curso-oPosición y con sujeción a 
las siguientes

BASES
1.a La plaza de obrero de 

plantilla será Provista Por con
curso, mediante examente de ap
titud, consistente en hacer dos 
ejercicios, uno escrito y otro 
práctico.
Prime? ejercicio

a) Escritura al dictado de 
un párrafo dél cualquier obra 
elegida Por el Tribunal.

b) Redacción de un parte.
c) Operaciones elementales 

de Aritmética.
Segundo ejercicio

a) Labrar Piedra y hacer 
pared.

b) Trabajos secundarios de 
fontanería.

c) Los que estirñe el Tri
bunal.

2- Podrán1 tomar Parte en 
el concurso cuantos reunan las 
condiciones generales de capaci
dad que determina el art. 19 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y se hallen 
comprendidos en la edad de

Ayuntamiento de Santa María 
^ibarredonda

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón del impues
to sobrd plagas del campo, co
rrespondiente al año de 1962, a 
partir de esta fecha y durante 
el plazo de ocho días queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento al ob- 

| jeto de queílos cóntribuyentes
i. puedan examinarley hacer, den 

tro del plazo fijado, las recla
maciones que crean oportunas.

Santa María Ribaríedenda, a 
4 de mayo de 1962.—El Alcalde, 
(ilegible).’!

Local; Scretario, el de la Cor
poración o funcionario adminis
trativo de la misma en qiuen se 
delegue.

7. a Cada miembro del Tri
bunal calificará a los concursan
tes con Puntuaciones de O a 10. 
La Puntuación total será el co
ciente resultante de dividir la su
ma total de puntos Portel número 
de miembros del Tribunal, siendo 
preciso Para -ser declarado aPto 
la obtención de cinco Puntos co
mo mínimo.

8. a El Tribunal examinará 
la documentación de los aspiran
tes,* Publicando seguidamente la 
lista de los admitidos, resolvien
do, sin ulterior apelación, cuan
tas incidencias se originen.

9. a Terminada la práctica 
de los ejercicios, el Tribunal Pu
blicará inmediatamente la califi
cación de los concursantes, ele
vando a la Alcaldía la corres
pondiente Propuesta, que servirá 
de base a nombramiento que ve
rificará el Ayuntamiento en el 
término de uñ mes.

10. El Tribunal no incluirá 
en sü propuesta número superior 
al de Plazas existentes, conside
rándose, en consecuencia elimina
dos los aspirantes dé calificación 
inferior al número dé Plazas.

Palacios de la Sierra, 10 de 
mayo de 1962. — El Alcalde, 
.Manuel de Pedro.
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AMW PARTMARÉS

Igual anuncio hacen los Al 
cal des de Hermosilla, Castrovi- 
do, Fresno de Riotirón, Villa 
sandino, Rubena, Atapuerca, 
Quintanapalla y Poza de la Sal.

Ayuntamiento de Cardeñadijo
Desconociéndose el paradero 

del mozo Félix González Gutié
rrez, hijo de Félix y Concepción, 
nacido éh este rhunicipio el día 
1 de septiembre de 1941, asi co
mo el desús padres, y hallán
dose incluido en el alistamiento 
de este municipio para el reem
plazo actual, sin que se haya 
presentado el día 18 de febrero 
para el acto déla clasificación, 
ni el 14 de abril último a la Caja 
de Reclutas para el dei juicio 
de revisiones, a pesar de los 
anuncios y citaciones cursadas 
al efecto, se le cita por la pre
sente para que se presente ante 
este Ayuntamiento o ante la 
Junta de Clasificación de la Ca
ja de Reclutas de Burgos, con 
la mayor urgencia posible, y en 
tado caso ante dicha Junta de 
Clasificación, el próximo día 26 
del actual, con el fin de norma
lizar su situación, bien entendí 
do que de no verificarlo será 
declado prófugo con todas Jas 
consecuencias.

Cardeñadijo, 30 de abril de 
1962.—Él Alcalde, Lucas Antón, 

das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Pino de Bureba, 7 de mayo 
de 1962.—El Alcalde, Jesús Gu
tiérrez.

Igual Anuncio hacen los Al
caldes de Rececilja del Campo, 
Valle de Valdelaguna, La Revi
lla y Áhedo, Carazo, Villanueva 
de Carazo y Gredilla de Sedaño.

Junta administrativa de Cas» 
trecías

Habiehdá resultando desierta 
por ¿falta de licjtadores, la su
basta del arrendamiento del 

monte «La Lora», de esta loca 
lidad, y que se publicó en e| 
B. O. de la provincia, corres-' 
pendiente al día 27 de marzo 
último, número 71, se hacesa 
ber que, desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O. de la pro- 
vincia, y durante los veinte.fe 
hábiles siguientes, se. admiten 
proposiciones para optar a la 
subasta del arrendamiento del 
monte «La Lora», habiéndose 
bajado el tipo de tasación,y 

■con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaria 
de esta Junta administrativa de 
Castre cías.

La apertura de plicas se veri
ficará tres días después,..a. ¡a 
hora de las diecisiete, previo 
anuncio publicado en la tablilla 
de anuncios.

Castrecias, Ayuntamiento de 
de Rebolledo de la Torre, 15,de 
mayo- de 1962..—El Presidente 
de la Junta, Maximino Merino.

1.8O2.-D-97.15

Ayuntamiento de Condado 
de Treviño

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las-Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha-

■ ciendas Locales de 4 de agosto 
¡de 1952, en relación con el ar

tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio

■ de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Gomisiónz correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz-

■ guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con

, suieción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Condado de Treviño, a 12 de 
mayo de 1962.-EI Alcalde, Fi an- 
cisco Villarreal.

Ayuntamiento de Cabía
En ejecución de acuerdo de 

este Ayuntamiento, se anuncia 
concursillo para la contratación 
del acopio de piedra necesaria 
a la reparación de la carrejera 
provincial, que atraviesa este 
término desde' el enlace con la 
general de Burgos-Portugalhas
ta pasado todo el Casco dei pue
blo. La cantidad a acopiar será 
diferencia existente entreiase- 
1 a ña 1 a d a en el res pee ti vo proyec
to y la que se coloque por este 
vecindario por medio presta
ción personal.

Las propuestas se presenta
rán en esta Alcaldía en plazo 
de cinco días hábiles, a partir 
del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B- 0. de 
la provincia, y en las cuales se 
hará constar además del precio . 
por metro cúbico, cantera de / 
procedencia de la piedra, forma 
y'plazos d.e pago y cuantos da
tos se estimen, convenientes en 
relación con el acapio deque 
se trata.

Lo que se anuncia para ge
neral conocimiento y efectos.

Gabia, 14 de mayo de 1962.- 
E1 Alcalde, Joaquín González.

1.801.’-D.-100'1S

Ayuntamiento de Pino de 
Bureba

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las R.eglas 
81 y. 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto efundido de 24,de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante lá Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableen


